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DON CÁRLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León , de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Gra
nada , de Toledo 5 de Valencia , de Galicia , de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla , de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega , de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gíbraltar, de 
las Islas de Canaria , 'de las Indias Orientales y 
Occidentales , Islas y Tierra firme del Mar Océa
no , Archiduque de Austria , Duque de Borgoña, 
de Brabante , y de Milán , Conde de Abspurg, 
de Flandes, T i r o l , y Barcelona, Señor de Viz
caya, y de Molina &c. Á los del mi Consejo, 
Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chan-
cillerias. Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Cor
te , y á todos los CorregidoresAsistente , Go
bernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, T r i 
bunal del Proto-Cirujanato, y otros qualesquiera 
Jueces y Justicias , así de Realengo , como de 
Señorío , Abadengo y Ordenes , tanto á los que 
ahora son, como á los que serán de aquí ade
lante , y demás personas de qualquier estado, 
dignidad ó preeminencia que sean de todas las 
Ciudades, Villas y Lugares de estos mis Reynos 
y Señoríos á quienes lo contenido en esta mi Cé
dula tocar pueda en qualquier manera, SABED: 
Que siendo gravísimos los perjuicios que resul
tan al Estado, á la salud pública, y á los pre-
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tendientes á la aprobación de Cirujanos de la 
inveterada costumbre de admitir á estos á exá-
men en esta facultad después de un número in
determinado de reprobaciones , sucediendo fre-
qüentemente que muchos de ellos después de sie
te ú ocho veces reprobados , llegan al fin á con
seguir el Título de aprobación, ó porque por ca
sualidad acertáron á responder adecuadamente á 
las preguntas generales que se acostumbran hacer 
en tales casos , ó por indulgencia de los Alcaldes 
Exáminadores, ó por otros motivos que influyen 
en ello 5 pero sin tener los conocimientos nece
sarios , ni aun una mediana instrucción de su 
profesión , siguiéndose de ê ^̂^ de 
ser unos Cirujanos útiles á la humanidad en sus 
dolencias , sean unos verdaderos homicidas: que 
la Agricultura y las Artes queden privadas de 
unos brazos que podrían ser tan útiles destina
dos á estos ramos, ó al Exército ó Marina, co
mo perjudiciales en el exercicio de la Cirugía; 
y finalmente que ellos mismos detenidos en Ma
drid para lograr su aprobación, estén consumien
do sus cortos haberes, ó mendigando sin dedi
carse á adquirir la instrucción que les falta: por 
Real Decreto dirigido al mi Consejo en cinco de 
Marzo de este año tuve á bien comunicarle lo 
que me pareció conveniente para remedio de es
tos males , y remover la ignorancia de dichos 
Examinandos; y habiéndome hecho presente con 
este motivo en-Consulta de ocho de Abril próxi
mo, después de haber oido á mis Fiscales, lo que 
consideró digno de mi Real noticia, conformán
dome con su jdictámen, por mi Real resolución á 
ella publicada en dos de este mes, he venido en 
declarar y mandar: que en lo sucesivo se limiten 



precisa é invariablemente á tres los exámenes en 
el Tribunal del Proto-Cirujanato , sin que por 
ningún pretexto ni motivo se pueda; exceder de 
este número. Que los que al tiempo de la pu
blicación de esta mi Resolución se hallen repro
bados una ó dos veces , sean admitidos á oíros 
dos exámenes, y á uno solamente los que hubie
sen sido tres ó mas reprobados. Que los que 
sufrieren las reprobaciones que quedan prefixadas 
pierdan por entero el depósito que hubieren he
cho, sin que tengan derecho alguno á reclamar
lo , ni se les admita recurso sobre que se les de
vuelva; y que se entienda lo mismo con los que 
habiendo sido una ó dos veces reprobados , no 
quieran entrar á nuevo exámen , quedando en 
uno y otro caso á beneficio de las arcas del re
ferido Tribunal los depósitos, los quales han de 
ser de los mismos dos mil y quinientos reales que 
la Ordenanza de los Reales Colegios de Cirugía 
previene hagan los Alumnos que soliciten exámi-
narse en ellos. Que para evitar toda queja por 
parte de los Exáminandos , y eligiendo la equi
dad y la justicia que sea de una misma dura
ción el tiempo que se emplee en fondear su ins
trucción , haya de durar el exámen de Cirujano 
(en que ha de comprehenderse el de Sangrador, 
por ser la operación de la sangría una de las 
mas principales y comunes de la Cirugía) una ho
ra precisamente, cuyo espacio no han de poder 
limitar ni moderar los Jueces Exáminadores, á me
nos que el cliente al quarto de hora de ser pre
guntado no manifieste una absoluta ignorancia en 
la profesión 5 y que para que puedan despachar 
los referidos Alcaldes Exáminadores todos los 
negocios de la dotación del Tribunal, sin retar-
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dar el despacho de los Exáminandos, sean en ade-
tnte cinco de número los expresados Alcaldes 
E X i X e s en lugar de los tres que ha hab.do 

S ^ í , por ser Z 
el supernumerario llenen todos l«s obJetos J1'1 
Tribunal Que sin embargo de que la sangna es 
uía de L operaciones que debe saber y executar 
el aruiano, respecto de que por ser tan común 
no b s a el número de estos para hacer quantas 
se ofrecen , continúen como hasta aqui separados 
os exámenes de Sangradores; pero con la a r -
cuñstaridí de haber de hacer los Exáminandos 

depósito del que se ha acostumbrado hasta 
aho a bebiendo durar media hora con la cahdad 
nue queda prevenida para los de' Cirujanos ^ y 
ln imeügencia de que para ser admitidos: a ellos 
han de hfber practicado en un Hosp.tal por ttem-

¿ tres años á lo menos, ó por el de quatro 
ron Ciruiano y Sangrador aprobado, haciéndolo 
colsTvor J m c ^ n jurada del Cirujano ma
yor d i mismo Hospital , ó del P ^ a cuyo 
So hubiere practicado , autorizada y test mo
nada de tres Escribanos. Que todos los residen-
tS en Madrid que quieran dedicarse a la pro
fesión de la Cirugía hayan de oir un curso com
pleto en el Colegio Real de S. Carlos, asistien-
do á las lecciones teóricas prácticas que se dan 
en él • cuya circunstancia han de hacer constar 
por certificación de su Secretario, para que sean 
admitidos en el Tribunal. Que los forasteros de 
Madrid no sean admitidos al examen de C i 
rujanos sin que hayan asistido a un curso com-
pleto de Anatomía práctica, y oído por espa
cio de dos años a lo menos los tratados chirur-
gicos que se explican en qualquiera de las Ciu-
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•«» deberán hacer ^ ^ U ^ . ^ 
"das de ios Maestros 6 SecfttSól j f 
nnados Estudios, y del C i r ^ n n 08 i n s i -
P¡"1 donde hnb p r a c S may0r * ' Hos-
testimotiiadas por , 1 í í ' auto™*s y 
« n a t a e n t e esfen Z ^ & T ^ tos <!-
"janos, sean de J « t l w v,Mmarse de 
* los forasteros, « . S ^ r e r « ' ° 
Msion á Jas J e r r r W o * /J.cun se aerifica su ad-
do Real C o l í t o r s cTPr!ÍCt¡CaS * ' 

lan de tacer^ontr p o ^ t ' t m c " ^ " T " ™ cretario de él oar, „ „ í «" '«cac ion del Se-

*> 1-al se Í ! ^ J t c ^ r * erfmen' <=" 
g W a d del depósito o ^ f " 1 0 ™ 1 * » h anti . 
Probados en e l ^ r t a e r ^ W n ^ 
donado C o l e g i o ^ s " p ^ T f ' me"-
oacon de los tratados que « Z " ° la 

- d o dieba t n a S I S S ^ ^ ' ^ 
del Secretario de él «ín i . Por cer,:incacion 
der ser admitidos a i ' e ^ e n ' 1 " 7 ^ " * P » ' 
da , siendo arbitrarlo i Zm J C0!Teŝ  
« r e n c a á las expresad s ^ 7 ™ " SU 
tiempo; en el S U D . J ^ ^ lcccIones por mas 

tearaen'te ^ Z Z e t ^ J ^ * » • 
rllicadas las tres rejr .h, eV0 ' : t í , , ,e" re
fado, y p a r a ^ r : a z i q r r : e ha"pre-
Mterminables que Se ¡ „ „ f ! y eC°rSM casi 
ros Sangradores por Z p Í - r a e T " ">S ^ 
h Cirusía sin í. ProPaSar*e al exercicío de 

g 3 SIn 61 COffiP«ente títüJo para ello es 



%« rausas de los reos que in-
mi voluntad que las cama substancien y 

determinen por las ^st iendo en ellos y 

i su dtspostdon a losjn ^ ^ , , ^ 
bado que sea el f Gf0 ' cicio ó profesión que 
de qualesquiera ê ase e ^ ^ ^ ^ 
sean, a fin de que no q ^ 

tÍg0' sin a guna indulgeneia p o n d r á n 
brevedad, 7. ^ ai nue le cometiere por la pn-
dichas Justicias al que je ^ las cos. 
mera ve. la d^eCrr0 dei pueblo de su re
tas del V ™ f s ° ^ * % l l s Reales, veinte leguas 
sidencia , Madrid y Sit os ^e ^ ^ ^ 
en contorno igual destierr J años de 
la segunda, y S r ' a ^ de Indias al 
presidio en uno de os ^ ^ 
que por tercera dos terceras par
las multas que se impusie e , Anuncia-
tes á mi Real Cámara Y la ^ sia perjui. 
dor, si le hubiere: ^ o ^ f ^ Y ¿ J J d o s 
ció de la ^^^^tuTpardcularmente dichas Jus-
t̂eS: ^LtairdeCm^ y bacer que se ticias y Tribunales uc r o a que no 

cumpla lo andado en f ̂ ncPiones4en be-

nefido del E ^ o y *e ' s u b ¿ a n los Pasantes 
solutamente se prohiba ^ Madrid con 
qUe hasta ^ ¡ ^ ^ ^ o s . , por ha-
el pretexto de " ^ m r a _ ^ abusos muy 
berse ̂ P - i ^ d manifestar 
indecorosos al desintf'' qclientes n0 consegüian 
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establecidos, ser ipstruidos sin necesidad de ha 
cer gasto alguno, pues que se les proporciona 
con ellos una completa enseñanza. Finalmente 
que en el caso de que con el tiempo manifieste 
la experiencia ser necesario variar las reglas que 
quedan prescriptas, ó aumentar otras de nuevo 
en beneficio de la causa pdblica, adelantamiento 
y estimado^ de la Cirugía, me lo haga_ presente 
el Inbunal de esta Facultad , acompañando á su 
representación el dictamen de su Presidente mi 
primer Cirujano de Cámara, para la determina
ción que fuere de mi Real agrado, sin que entre-
tanto pueda alterarse en manera alguna lo que 
queda ordenado, por ser mi Real voluntad que 
todo se execute precisa é invariablemente. Asi
mismo he venido en conceder los honores de mi 
Cirujano de Cámara al Decano que es ó fuere de 
dicho Tribunal del Proto-Cirujanato. Y para que 
tenga efecto lo referido, se acordó expedir esta 
mi Cédula: por la qual os mando á todos, y á ca-
da uno de vos en vuestros lugares, distritos y ju
risdicciones veáis mi Real resolución que queda 
expresada, y la guardéis, cumpláis y executeis 
y hagáis guardar, cumplir y executar en todo y 
por todo, según y como en ella se contiene, sin 
contravenirla, ni permitir se contravenga en ma
nera alguna ; antes bien para que tenga su mas 
puntual y debida observancia daréis las órdenes 
y providencias que se requieran: que así es mi 
voluntad, y que al traslado impreso de esta mi 
Medula, firmado de Don Bartolomé Muñoz de 
Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas 
antiguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le dé 
la misma fe y crédito que á su original. Dada en 
Aranjuez á doce de Mayo de mil setecientos 



noventa y siete.=YO EL REY.= Yo D . Sebastian 
Piñuela, Secretario del Rey nuestro Señor , lo hi
ce escribir por su mando. =: Felipe Obispo de Sala
manca. = D. Bernardo Riega. = D. Jacinto Vir-
to.r: El Conde de Isla. = D. Benito Puente. = Re
gistrada, D. Joseph Alegre. = Teniente de Canci
ller mayor. = . D. Joseph Alegre. 

Es copia de su original de que certifico. 

D. Bartolomé Muñoz. 


